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A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  
 

Se fija hoy primero (1) de septiembre de 2021, por el término de un (1) día, el presente aviso de enteramiento 

con el fin de notificar que el H. Magistrada de la Sala de Decisión de Tutelas de la Sala de Casación Penal 

de la Corte Suprema de Justicia GERSON CHAVERRA CASTRO, mediante FALLO del veintinueve (29) de 

julio de 2021 con ponencia del H. Magistrada GERSON CHAVERRA CASTRO, REVOCAR PARCIALMENTE 

el fallo impugnado y, en su lugar, TUTELÓ el derecho fundamental al debido proceso de la empresa Unión 

Temporal Iluminación Quibdó y junto a ello ORDENÓ a la Fiscalía Cuarta Seccional de Quibdó que en el 

término de dos (2) días hábiles, siguientes a  la  notificación  de  esta  decisión,  se  pronuncie  frente  al 

numeral 2 de la petición radicada el 23 de octubre de 2020 por el apoderado de la empresa Unión Temporal 

Iluminación Quibdó y Hacer un llamado a la Fiscalía Cuarta Seccional de Quibdó para que, adopte las 

medidas necesarias, que permitan dar celeridad al trámite. 

 

Lo anterior con el fin de notificar a DANNY ANDRADE , LUÍS FÉLIX VALENCIA, JHON JAIRO CÓRDOBA BENÍTEZ, POMPEYO PAZ 

y a quien interese dentro del mismo. 

 

De igual forma, copia del mimo será publicado en la página WEB de esta Corporación. 
 
Atentamente, 

 

HERMANN RICARDO SUAREZ GUAJE   
Oficial Mayor 


